
SABADO 28

Causas am ias á nuestra

co n tran d o  baldíos los sacrif icios que 

al  e ra r i o  imponen  los t raba jos  del 

catastro ,  sup r im e éstos  de  una plu

mada.

Diez  y ocho son las provinc ias  que

A B R IL D E

CLAMAR EN DESIERTO

INVOCACION A LAS MUSAS

voluntad y Sólo imputables eM Ita l ia  sol ici taron q ue  se act ivase
r i „ ' ii m - i los t rabajos  del catastro y  á 7 4  mi-
a la empresa que nos iaciliía  ̂ / y

los grabados, nos impidieron 

servir á nuestros abonados 

el presente número con la 

oportunidad debida y á fin 

de resarcirles en parte de 

aquel perjuicio acompaña

mos los dos números que 

procuraremos completar con 

otros extraordinarios.

EL CATASTRO
1 v  1 . E s p a ñ a

Los  úl t imo s  informes  oficiales que 

se han pu bl ic ad o en J t a ü a  r e la c io n a 

dos con los t rab a jo s  iidel catastro  t ie

nen para  nosotros  g r a n  interés  de 

actualidad, por  lo mismo q ue  en l is-  

paña se est á  ah or a  al principio de 

una e m p r e s a  q ue  a r r e d r a  á muchos  

de nuestros  estadistas,  sin du da p o r 

que no han tenido ocas ión de ca lcu

lar los g r a n d e s  benef ic ios  q ue  á  la 

Hacienda y á los con tr ib uy en te s  de 

¡ buena fé puede re p o r ta r  el d inero  que 

[s e g as te  en hacer  un buen catastro 

parcelario.

La  conducta de las provincias  i ta

lianas, faci l i tando recursos  para  que 

se hagan en e l las  con más ce ler idad 

los t rabajos del  catastro,  contrasta  

con lo q u e  en E s p a ñ a  v ie n e  ob ser 

vando todos  aque l los  centros á q u ie 

nes el personal  del S e r v i c i o  a g r o n ó 

mico catastral  p ide datos  ó fac il ida

des para  el mejor  éx i to  de su e m 

presa.

Los  i ta l ianos  no escatiman dinero  

tii esfuerzos de ningu na c lase á fin de 

que el cat ast ro  se ul t ime pronto y  en 

condiciones que pued a se r v i r  las  con

veniencias del fisco y las de la clase 

productora; los españo les ,  en camhio,  

parece q ue  nos c o m p lac e m o s  en crear  

dificultades para  que l le gu e un día 

en que m, Ministro de H ac ien d a,  en-

l lones de  p es et as  se e l e v a  y a  la cifra 

inver t id a  en los t rabajos  catastra les  

que han e x i g i d o  8 mil lones  de  hec

táreas  de terreno.

S e  ca lcula  q ue  faltan unos  20 mi 

l lones de hectáreas ,  y  el ministro C a r 

mine ha p res en ta d o  al Par lam en to  

un pro y e c to  de ley  q ue t iene el d o

ble ob je to  de ec o no m iza r  g a s t o s  y 

a b r e v i a r  t iempo  en los t raba jos  de 

c a m p o  y  g a b i n e t e  q ue  t iene que r e a 

lizar el personal  e n c a r g a d o  del s e r 

vicio cat astra l .

C o n v i e n e  ha cer  constar  que,  á p e 

sar  de la labor  y a  hecha y del  e n t u 

s i a sm o con q ue  los e le m en to s  oficia

les y las c lases  con tr ibuyen tes se c u n 

dan toda in ic iat iva  q ue  pued a co nt r i 

buir á  a m in o r a r  el plazo ca l cu lad o 

para  d a r  té rm ino al catastro,  los i t a

l ianos no creen que esto suc e da a n 

tes de 1 9 1  5,

N u e s t r o  c a r á c te r  nacional  adole ce  

de la fal ta de  p e r s e v e r a n c ia  para l le 

var  á feliz término a q ue l l a s  e m p r e s a s  

que re qui er e n  1111 es fuerzo de  vol un

tad g r a n d e  y constante ,  y  por  eso  v e 

mos con f recuencia  en los centros  

of iciales  que  c u an do  crean un s e r v i 

cio y  salen al pas o  di f icul tades  con 

que 110 se había  contado,  en vez de 

dictar  n u e v a s  m ed id as  que a l lanen 

los obstáculos ,  se corta  el nudo y se 

de c la ra  in ser v ib le  lo q ue  110 hubo ni 

t i e m p o  de en say ar .

M u y  lejos  e s t a m o s  nosotros de 

creer  q ue  la org anización que se ha 

dado á los t raba jos  a g r o n ó m i c o - c a -  

tastra les en la península  es un m o d e 

lo fie per fecc ión;  pero  lo q ue  sí af ir

mam o s  es que,  tanto los in ge n ier o s  

ag r ó n o m o s  como los per itos a g r í c o 

las,  han d em o st r a d o  com p e te n c ia  y 

buen deseo,  s iendo,  por tanto,  cosa 

fácil  el or i l la r  aq ue l la s  di f icul tades  

que  t ienen p or  or i g en  las miras  e g o í s 

tas de los g r a n d e s  ■ c ac iques  ó la f a l 

ta de ac ierto  en la m a n e r a  de  utilizar 

los se rv ic io s  del personal  facultat ivo 

y forma de retr ibuir  éstos.

R i v a s  M o r e n o .

¡Inspiración divina! Fuego santo 

que derramasteis en las nobles mentes 

conque pudieron entonar su canto 

millares de poetas eminentes, 

que aliviaron su pena y su quebranto 

cantando sus amores inocentes.

Dadla también ¡Oh Musas! á mi alma, 

y cantaré gozoso en dulce calma.

Os pido inspiración, pues necesito 

más que todos los (pie lian versificado; 

porque yo en poesía, soy un milo, 

pues un verso me pone mareado; 

quizá no escuchareis lo que contrito 

os pide el que en tálenlo es desgraciado.

Pues diréis con razones muy bastantes, 

que no hay inspiración para ignorantes.

Observo que de mí no hacéis gran caso, 

que sólo con desdén y menos-precio 

me miráis con horror desde el Parnaso, 

llamándome pedante, pobre y necio, 

y diciendo que vaya más que á paso 

á buscar quien me escuche sin desprecio......

¡hispir,idme por Dios! Pues tungo empeño, 

d e  mandar 1111 poema á  E l  D a i m i i ' L k ñ o

Pero...¿qué lie de manda? Si á mí no llega 

la inspiración que os pido, á iluminarme; 

y si á mente obtusa se le niega, 

tendré con sentimiento que callarme; 

porque á mí la pasión jamás me ciega, 

y sé que nada soy, sin ayudarme.

Más ya que inspiración me habéis nega

dlo...

¿Es que queréis que calle? Ya lie callado.,

G. M o i .k í e k o .

La diferencia de castas de que se compo

ne el ejército, lian creado en los actuales 

momentos un problema á resolver, cuya in

cógnita, no despejada corresponde efectuar

lo al país.

Las últimas y desastrosas guerrras colo

niales obligaron á conceder el empleo de 

segundo teniente de la escala de reserva por 

pase á Ultramar á los sargentos que reu

nieran determinadas condiciones para nu

trir las diversas unidades de combate que 

marchaban á las campañas de Cuba y Fili

pinas; dándose el original caso de que el 

noventa por ciento de los subalternos lo 

eran de la reserva. Nadie entonces se ocu

paba de la unidad de procedencia; reinaba 

buen espíritu de fraternidad, luchando to

dos con valor y rivalizando hasta en los 

puestos más difíciles á que los azares de la 

guerra los conducían. No hubo comisión ni- 

cargo que se confiara á los oficiales de la re

serva que 1 1 0  merecieran las más laudables
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manifestaciones de sus superiores, sin esa 

distinción que ahora se nota en tiempo de 

paz, por haber pasado unos por las Acade

mias, y otros haber tenido la desgracia de 

nacer pobres, adquiriendo después de sol

dados los conocimientos teóricos y prácti

cos indispensables para cumplir con su de

ber en campaña, uniendo aquel valor le

gendario que en días más felices para Es

paña nos legaron tantos generales, jefes v 

oficiales que hoy merecen el despreciable 

calificativo de procedentes de la clase de 

tropa.

De todas estas anormalidades y torpezas 

tienen la culpa la conducta observada por 

nuestros Gobiernos, al desorganizar el ejér

cito. dictando disposiciones p ico medita

das, como lo íué la de la expulsión de los 

sargentos primeros, haciendo desaparecer 

la influencia directa y eficaz que ejercía di

cha clase con el soldado en su completa 

educación militar.

Apareció en aquel entonces el aclamado 

redentor del Ejército, general Cassola (que 

en paz descanse), decretando la unidad de 

procedencia. Después promulgóse la ley 

adicional á la constitutiva del Ejército de 

J878, aboliendo lo que por espíritu de jus

ticia y equidad concediera á los sargentos 

esla ley. ¿Se hizo lodo aquello obedeciendo 

á las necesidades de la l ,atria?_Creemos lo 

fué por convencionalismos políticos, per

niciosos siempre para ¡a mejor organiza

ción del ejército, que debe hallarse desli

gado en absoluto de la política, siendo tan 

sóio fiel guardador, que obligue á cumplir 

las leyes dictadas por las Corles y sancio

nadas por el soberano. En aquella fecha el 

ministro debió ocuparse de mejorar el ejér

cito al amparo de los derechos adquiridos, 

que fueron arrebatados á los dignísimos 

sargentos que habían luchado y derramado 

su sangre por la Patria, ascendiendo unos á 

oficiales de la reserva llamada á extinguir, 

y concediendo á otros el pase á destinos ci

viles para morirse de hambre al siguiente 

mes. ¿Fué organizar el ejército lo que l.izo 

el Gobierno liberal con barniz de demócra

ta, acaudillado por el insigue Sr. Sagasta? 

Pues si un Gobierno y unas Corles quila- 

ron derec os adquiridos ¿no sería factible 

hoy que otro Gobierno y otras Cortes de

volvieran á la clase de tropa sus aspiracio

nes arrebatadas en mala hora?

Los resultados prácticos y positivos que 

nos dieron en las pasadas campañas los ofi

cia les de la reserva, llevó afánimo de las Cor

tes la necesidad de mejorar la situación de 

éstos, dando facilidades al elemento joven 

para su ingreso en la escala activa, sino 

con su antigüedad, colocarlos los últimos 

en las respectivas clases de primeros y se

gundos tenientes y considerarlos compren

didos en el art. 3.° transitorio p:ira el per

cibo del sueldo inmediato, contando con la 

antigüedad del ascenso á oficial como me

dida equitativa. Al elemenLo maduro em

plearlo en algo útil á los intereses genera

les, creando un ejército ti;; segunda línea
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